
cación de aquéllas a los' casos.de especie; buscando no .la interpre-
tación supuestamente "verdadera" de dichas normas, sino la más
razonable en cada ocasión concreta, pues "ningún derecho se pue-
de ejercer de una manera irrazonable, pues 'lo que es irrazonable
no es derecho"."

Entonces, es el conjunto de las relaciones semántica s Centrelas
expresiones o términos normativos y lo que ellos expresan o signi-
fican), sintácticas (entre las expresiones o términos normativos en-
tre sí) y pragmáticas (entre las 'expresiones o términos normativos
y sus emisores -vale decir, el legislador lato sensu-, y/o los des-
tinatarios, o sea, los intérpretes, y/o súbditos jurídicos), las que van
a determinar la interpretación a dar la norma jurídico-positiva ge-:-
neral que. se pretende índívldualizar con ocasión de.'. Un caso con-
creto dado. .' '. .

, ,

(23) PERELMAN, Ch.; Le raisonnableet ledéraisonnable en dróit, .en Archives .. :., 1978;
t. 23 (Formes de rationalité en droít), p. 42.'> ..: . '; . ..... ..:'.
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INTRODUCCION

A continuación, se presentará el trabajo que se realiza actual-
mente en el tratamiento docente del Derecho Constitucional, en la
cátedra que se me ha confiado. Sin embargo, lo que interesa, ex-
poner es la propuesta de metedología para la enseñanza del De-
recho, que de ese trabajo se desprende.

Nose discute la propuesta, sólo se presenta a discusión, pen-
sando encóntribuir aIa temáticadel seminario que venimos rea-
lizando sobre lá problemática de la Facultad y, con esta publica-
ción, ampliar el ámbito de la discusión.

Discusión preliminar de un problema
metodológico fundamental.

La discusión de este tema tiene importancia para la labor do-
cente, en cuanto permitirá replantear la metodología si se respon-
de positivamente a la pregunta planteada. En campos como el
ejercicio profesional del litigante y el funcionario o para el mero
estudioso, lo que proponemos es un instrumento de análisis me-
ramente normativo. No una definición de pautas para la interpre-
tación y aplicación de las normas constitucionales. Utilizaremos
los textos constitucionales vigentes en Colombia luego de la refor-
ma efectuada con el Acto Legislativo N9 1 de 1979, por ser el ma-
terial normativo al cual nos aplicamos cotidianamente en la cáte-
dra; pero ésto, si no estamos equivocados y nos hacemos entender,
resultará completamente accidental.

Parte nuestra inquietud de dos supuestos que han de quedar
expresos: 1. Como planteamos en otra parte,' el Derecho es una
forma cultural codificada en el Estado Demoliberal y, por tanto,
ha de asumirse en su tratamiento teórico ·las consecuencias de tal
naturaleza; 2. El hecho de haber trajinado con la materia Derecho
Constitúeional Colombiano desde el año 77, nos ha llevado al con-
vencimiento de que es una teoría deductiva.

En el presente artículo, no pretendemos explicar el primero
d~ ellos, dejándolo sentado como supuesto; sólo- discutiremos ini-
eialments el segundo, ya que nos parece acertada la exigencia que R.
Blance2hace para formalizar una teoría y luego sistematizarla.

(1) - Restrepo :.Aramburo·, Luis .Fernando. De latoma.jurídica y su .hístoría. Tesis de
Grado. 1977, U. de A. . . -

(2) Blanche, R. La Axiomática s.p.í. Medellín, otset, U. de A.
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1. El Derecho Constitucional como sistema abierto. .' ':~ 't':

Olivecrona" escribe, haciendo relación a la. naturaleza de for-
ma cultural que afirmamos del Derechor v'En ninguna parte se
encuentran las libras, salvo en el lenguaje. Pero esta forma de len-
guaje es socialmente importante. No interesa que-las libras sean
objetos. Lo importante es ique ihablemos de: ellas de, una cierta
manera.

En realidad, una de las más fecundas invenciones de 'la mente
humana es el. conservar las f o r m a s del lenguaje, no obstante
haber sido eliminados los objetos a que aquellas se, refieren. Sería
imposible manejar miles de millones de objetos; pero es fácil'ha-
blar de ellos y utilizarlos en la contabilidad. ".

, '

Para poder cumplir sus funciones sociales, el lenguaje 'no pue-
de ser desordenado. Hay ciertas reglas que gobiernan su uso. Para
que una promesa de pagar una suma -de dinero sea jurídicamente
relevante, tiene que llenar los. requisitos que impone 'el Derecho;
un cheque, por ejemplo, debe ser redactado en la forma prescrita.
No sin razón el sistema monetario ha sido comparado a un juego
gigantesco; es esencial jugar esíe juego de acuerdo con sus reglas •.••

Asumir,en el tratamiento teórico del Derecho, las consecuen
cias de que éste sea una lengua con su gramática propia, signifi-
ca como mínimo: a) Los hechos, los' hombres, el comportamiento
humano, no se encuentran en el Derechorel Derech.oP9~ttivoAes
sólo formulación lingüística de ah~trac.ciones lt~pot~ticas yde.abs~
tracciones hipotéticas de abstracéíones, 'b)' El Derecho .no' es una
colección, un conjunto, un agregado de normas, sino un sistema
de normas agrupadas ensubsistemas .normativos :(especificados y
por tanto delimitados por las características formales de 'sus"nor-
mas y las reglas que regulan sus combinaciones) que serelacío-
nan de acuerdo a .una sintaxispropia. e) Conservar. únicamente 'las
normas jurídicas, y sus reglas combinatorias; no obstante haber sido
eliminados de un todo y por todo, los hechos, los hombres-Tos valo-
res, los comportamientos y las relaciones sociales que aparentemen-
te regulan. (El Derecho se apart.a~de la: prácticajsocíal ipara en-
cubrir y garantizar las relacione~,~e' producción, dirían }Rs.t~óri-
cos marxistas, a 'la vez que .Kelsen añrmaría que ~cual,qiliE:~rcbn-
tenido material es posible en las normas' jurídicas), marca-IosIí-

(3) .'Olívecrona, Karl. Lenguaje Jurídico y Realidad. 'l'rad. ErnestQ :Garz6n .:.Ya1.dés:.B:ue.
nos Aires, Centro Editor de América Latina, 1968. o' ":.:,

(4) El subrayado es nuestro. •.•.:.., .. :,.\. :.. , "';.• ' .•..".,,: ¡ •. ¡:
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mites de un discurso. d) Reconocer la imposibilidad de manipular
a posteriori la historia personal de 10,s sujetos, y aclarar que sólo
pretendemos ser, Quijotes~e, segunda parte, produciendo pruebas
de que ello fue realmente CIerto, hasta el punto en que tales prue-
bas puedan convencer/engañar a un funcionario en actitud de
construirse un auto convencimiento de tal engaño. "Se conjugan",
como diría Camus en boca de La Peste. e) Para cumplir su fun-
ción social, el Derecho-no-puede ser- desordenado. Hay, ciertas re-
glas que gobiernan su uso. El, ,Qr:qen del discurso jurídico está
basado en, policías, (enpolíticasaut()ritarias, .~I}el funcionamiento
'de estr~te~i~s de sager que. no pe:rmiten q~T en el habla de .la
lengua jurídica, hable cualquiera, diga cualquier cosa, de cualquier
manera sobre cualquiera, en cualquier momento, en cualquier cir-
cunstancia, etc.', '•

Como ya el lector habrá notado, los dos supuestos se coníun-
den cuando los desarrollamos,' en implicaciones comunes que nos
llevan de uno a otro. ¿Podemos prescindir de alguno? Lo que he-
mos dicho del Derecho,. de ese. sistema jurídico vigente en una so-
ciedad y en una época, es válido para uno de sus.jsubsistemas: El
Derecho constitucional - La afirmación genérica, sólo anota una
meta aún lejana de nuestro trabajo-o

Con relación al Derecho Constitucional, asumir lo ya afirma-
-- do, y asumir el aporte de Kelsen,: significa teóricamente que nues-

tro estudio debe iniciarse con un ·."Génesis": "En el principio era
el verbo y el verbo era poder constituyente y .el.poder constitu-
yente habló: ... "

Para exponer lo que el poder. constituyente dijo, constitu-
yendo así un sistema de gobierno, organizaremos nuestra oxposi-
c~ón en dos partes iniciales:' él) Los enunciados. atómicos pronun-
cíados por el poder constituyente, y b) Los enunciados moleculares.
Con los primeros se responde al interrogante: ¿Cómo se constitu-
ye un sujeto' jurídico de Derecho Constitucional?'; y con los segun-
do~ al interrogatorio múltiple: ¿Qué relaciones se dan.. entre los
s':lJeto~? entre las normas y, entre los sujetos y normas en toda
dirección? Empecemos .con los primeros. . .

LA. La denominaciQ~ de. lo~.sújetos~·,
Empieza la constitución de un sistema de gobierno en las re-

presentaciones lingüísticas de hechos políticos 'que son las nor-
mas)~ríd.ica~;,si~~.ando3l cadauno de ellos con una denominación
'genenca o específica:

~O/,~



1. "La nación colombiana ... " (artículo 19),
2. "" . los poderes públicos. .." (artículo 29),

. 3. "El territorio ... los bienes públicos ... " (artículo 49),
4. "Son entidades territoriales de la república los departamen-

tos, las intendencias, las comisarías y los municipios o distri-
tos municipales. .." (artículo 59),

5. "Son nacionales colombianos ... " (artículo 89),. ,

Para una muestra es suficiente. Ejempliñcá cómo ·se nombran
sujetos; a partir de esta constitución, al estilo de "Hágase la luz
y la luz fue", los sujetos designados por su nombre jurídico, exis-
ten para el constituyente y presiden todo el desarrollo posterior
del ordenamiento que se examina. Son los únicos sujetos de esta
lengua, aunque, como veremos, pueden a su vez originar otros su-
jetos jurídicos <legales, reglamentarios y excepcionalmente -ar-
tículo 218- constitucionales), Que, tras estas denominaciones y
a su nombre, se produzcan o no actuaciones políticas en el marco
del sistema de gobierno, es un dato no relevante para nuestro es-
tudio normativo.

LB. El hacer de los sujetos.
Luego de creado el hombre, dijo el Señor: " ... y, poblará por-

que el sujeto que existe en la palabra, la divina o la .de la norma
constitucional, es. seguido por un verbo que le asigna en la forma-
lidad de su existencia, .un hacer .no menos formal.
6. "La nación colombiana se reconstituye. .." (artículo 19),'" "
7. "Los poderes públicos <se ejercerán ... " (artículo 29).
8. "Los límites de Colombia solo podrán variarse .. ." (art. 39),
9. "Los departamentos ... para la administración de los asuntos

seccionales. ,," (artículo 182),
10. "Los nacionales ... vivir sometidos a la Constitución y las le-

yes, y respetar y obedecer. .." (artículo 10),

No nos preguntamos si este hacer de los sujetos sea un deber
o una obligación, una expectativa, etc., porque esta discusión se
remite al funtivo que une los dos términos ya señalados: sujeto y
hacer, constituyendo un enunciado molecular,

LC. El modo de hacer.
Nombró ya la norma, por boca del poderconstituyente.i a los

sujetos por su denominación y les designó una. tarea a cumplir;
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pero este poder constituyente; supuesto imprescindible del Esta ...
do de Derecho (Forma de formas) reina en el mundo de la for-
malidad Y señalará, paso seguido a'~cada sujeto, el modo en que
habrá de realizar su hacer.s En el. campo jurídico, tener capacidad
o competencia para hacer algo, no, significa tenerla para hacerlo
formalmente de cualquier manera; hay una manera para hacerlo y
si no se la respeta,10 hecho está viciado. Ejemplifiquemos:

11. " .... c"uando:se\7o~e.por dos :0más individuos en elección po-
pular o en una corporación pública, se empleará el sistema
de cuocienteelectoral" (artículo 172),

, .. (

12. "El Congreso, el "gobierno y los jueces tienen funciones se-
paradas, pero colaboran armónicamenteen la realización de
los fines ... " (artículo 55),

13. "Los límites de Colombia solo podrán variarse en virtud de tra-
tados o convenios aprobados por el Congreso" (artículo 39),

14. "Fuera de la división general del territorio habrá otras dentro
de los límites de cada departamento, para arreglar el servicio
público" (artículo 79)"

15. "Se garantiza el derecho de huelga; salvo en los servicios pú-
blicos. La ley reglamentará su ejercicio" (artículo 18),

Se trata de señalar la especificidad del acto jurídico a tra-
vés del cual actúa, cumple con su deber, cada sujeto jurídico. Como
puede verse en lbs 'ejemplos, el constituyente señala esta particu-
laridad, o-designa el sUbsistema·normativo e' indirectamente al su-
jeto-encargado derealizar tal,especificación>De paso, encontramos
ejemplificada la razón por -la cual decimos que es abierto el sis-
tema normativo constitucional.

'..

I.D. La maleria del hacer •.'
El Estado de ..Derecho. tiene, como consecuencia o, si se quie-

re, es necesario para afirmar la existencia de un Estado de Dere-
cho, que todo el actuar de los suj etos tenga significado en el cam-
po normativo, el. ser reemplazable por un acto jurídico, cuya formu-
lación está en lugar de su actuar-cierto, presunto o falso. La prác-
tica forense nos señala -cómo .8:' través de, Una serie de actuaciones
probatoriasconcluye el 'Juez qu'edeten;ninadocomportamiento se
efectuó. Sin importar el contenido de la historia personal de un
sujeto, basta al Derecho que las pruebas, formas jurídicas, afir-
menIaexísteneiá.de .un rsupuesto normatívc para desprender, de
ese supuesto formal, una serie de consecuencias igualmente for-
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males en lo jurídico. No son los hechos históricos pues -recorde;;.
mos a Olivecrona-, lo que manejamos, sino una representación
lingüística que puede perfectamente prescindir de ellos, Pero no
cualquier representación lingüística; cada modo del hacer servirá
para algunas determinadas representaciones y no para otras. Así:

f

16. "Todos los ciudadanos eligen directamente concejales.sconse-
jeros intendenciales, diputados a las asambleas departamenta-
les, representantes, senadores y presidente dé· la' república'!.
(artículo 171). ' '." '

17. "Los límites de Colombia solo podrán variarse en virtud de
tratado ... " (artículo Bv). ,

. '.
18. ".:. Por medio de las leyes 'ejerce las siguientes 'atribuciones ..."

(artículo 76),
19. "Ninguna persona o corporación podrá ejercer simultánea-

mente... la autoridad política o civil y la 'judicial o .la mili-
tar". (artículo 61), - \ . .

20. "El presidente de la república podrá hacerpresente la urgen-
cia en el despacho de cualquier proyecto de ley ..." (artículo 91).

. -. . ~

LE. La personalidad del sujeto. •• ..1 Ó,

'\
J. .

La labor del poder constituyente, no sería más que un .torpe
intento de ordenar el campo [urídico-político, si se contentara con
señalar a cada cosa. su I nombre; señalar ipara iqué sirve, cómo: lo
hace y en relación a qué. Los compartimientos que sernarcan así,
han de tener un animal dentro para que les reconozcamos' que con-
forman un zoológico. Y el intento del -poder constituyente va más
allá aún: pretende crear los sujetos, su hacer y sus relaciones con
la palabra de la norma y, además, asignar a cada uno un yo capaz
de radicar jurídicamente en sí, las consecuencias y perspectivas
de un actuar jurídico. Procede pues el poder constituyente a soplar,
no sobre una figura de barro, sino sobre las palabras, así: .

",' • • _ .• ' I ,1 I

21. "Son ciudadanos los colombianos ... " (artículo 14),
22. "La capacidad, el reconocimiento y, en general, el régimen de

las sociedades y-demás personas jurídicas .... i' (artículo 12), :,'
23. "El Consejo 'como tribunal supremo de lo co~tencios~r admi-

nistrativo " (artículo 137).""",:, .~..., .'-' ,'o
. . .J _ ••• 1" _ •• :.~ ,,_.. .;" ',' ".~..... .: •• ,

24 .....: ". .. Como Jefe de Estado y suprema autoridad, .admrnístratí-
va .. ;"(artículo ,120)., .. .. ,

282

25. "En cada departamento habrá un gobernador, que será al mis-
mo tiempo ag~ntedel Gobierno y jefe ... " (artículo 181),. . -'. ',:.:.' ' .:- . , .

Los sujetos que se nombrarorrconstituyéndolos, serán esto o
aquello y no serán-tal-o cual cosa'; adquieren así una "personali-
dad", un "yo" CO~ el' que se 'identifican y les reconocemos.

:( ...
"

LF. Las condiciones de existencia y permanencia
de la ':persona,lida(L~e los sujetos.

.,' El don Cié:tá'per¿oncr'ridadjtirídica' que otorga a los sujetos la
palabra constituyente, haciéndolos capaces de radicar en esa enti-
dad abstracta,determinadas situaciones jurídicas, es en general,
un don sometido a condición: 1) para el surgimiento de la perso-
nalidad, y2)para la permanencia de esa personalidad.

. .• ,,,. 1

Las condiciones para' el surgimiento de la personalidad ¡de los
sujetos, pueden ser ejemplifícadas con los siguientes textos:

26. "~a nacjóncolombiaIfa. se ryconstituYE1 en forma de ... " (ar-
tículo l·), '. -cr- ,

., '

27. "La ley podrá decretar, la formación de nuevos departamen-
tos desmembrando 'o no las entidades existentes, siempre que
se llenen estas condiciones ... " (artículo 59).

28. "Son nacionales ;coio~biarios:1) por nacimiento ... 2) por
. adopción ... " (artículo' 89t. ,. '.

'~9: ~"SriricÍl.iaadap.()$: ló§chiorribtan~s fnayores de' 18años'(art 14).
30. . "Para -ser-elegidosenador-se réquiere ... " (artícul?94).'.l

Las condiciorieapara -que, la personalidad que ha surgido per-
inanezca, permitiendo' a los ~ujetosseg\liractuando en el marco de
l~ssituaciones jurídicas,qu~ .ella les permite apropiar, pueden ser
eJemplificadas,así: ..• . ..,.,.. .,

31. "La .calidad de" nacional colombiano se pierde ... " (artículo 99).
32. "La ciudadanía.se pierde .:.. " (a~tículo 14), ..
33. "La prensa' es -Iibreen-tiémpo de paz: .. " (artículo 42).
34. "La ley determinará los casos'parÚdulates' de incompatibili-

.dad defunciones. ;;;" (arrícúloBz). >-

35. "Son causales de pércÚda de 'lá investidutadé congresista ... "
O'," .(a!i~culo.13 del.Acto Legislativo-Nv-Lsde 197.9; .sírrcodíñcar

,Ofl:C;lalmenté~aúrn .. :, o',. .i . '..
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LG. El portavoz del sujeto.
." . f' ' ..

A pesar de que a los sujetos se les asigne una personalidad
y un nombre, una capacidad y una materia sobre la cual ejercer-
la de determinada manera,nú siempre los sujetos pueden "ha-
blar" jurídicamente por sí mismos, y el constituyente les asigna
para estos efectos un portavoz que lo hará por ellos. Veamos algu-
nos ejemplos:
36. "Ningún acto del presidente, excepto. ':., tendrá valor ni fuer-

za alguna mientras no sea .refrendado y comunicado ... " (ar--
tículo 57), ...,

37. "Nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado
inscrito ... " (artículo 40), , . I

38. "Son atribuciones del gobernador 49) llevar a la vez la voz
del departamento y representarlo " (artículo 194),

39. "Los ministros son órganos de comunicación del gobierno con
el Congreso ... " (artículo 134),

40. "Los representantes de la nación en las juntas directivas de
los establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y
empresas industriales y comerciales, son agentes del presi-
dente de la república" (artículo"120, ord. 59, inc. 29).

LH. Las condiciones p~ra el significar jurídico.
Todo hacer jurídico es un signifícarv.es un decir--con posi-

bles consecuencias- eljsupuesto oxonsecuencía jurídícos consa-
grados en alguna norma del ordenamiento. Pero ese significar, ese
hablar lo jurídico, sólo es permitido por el 'constituyente y por el
ordenamiento en general, en determinadas circunstancias, viciando
o invalidando el dicho que las ignora. Así no. en toda circunstan-
cia se puede hacer cualquier cosa, o más precisamente, no en cual-
quier situación jurídica' se puede realizar válidamente ,cualquier
acto jurídico. Veamos los textos:
41. "Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos de-

rechos civiles que se conceden a los colombianos. Pero la Ley
podrá, por razones de orden público.vsubordínar a .condícío-
nes ,especiales..• ." (artículo 11). '

42. "La calidad de' ciudadano e~ejercicio escondícíón previa in-
dispensable para '."." (artíctdo 15)" .,

'43.: ,!uC~~dohay~,:necesidad;de~~cer ~~,g~Sto ,ilnp~~sCindiblea
juicio del gobierno, estando en receso las cámaras, 'y no ha-

v-,
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biendo partida votada o siendo ésta insuficiente, podrá abrir-
Se un crédito suplemental o extraordinario". (artículo 212),

, ' ,

44. "En caso de guerra exterior o de conmoción interior podrá el
presidente con la firma de todos los ministros ... " (art. 121),

45. "La asistencia pública ... se deberá prestara quienes carecien-
do de medios de subsistencia y de derecho para exigirla de

~ otras personas, están físicamente incapacitadas para traba-
jar". (artículo 19). '

I.1. Las formalidades del significar jurídico.

Para, terminar estos apartes .iniciales, anotemos que el poder
constituyente, no contentocon, lo~'ya dicho, creyó necesario cargar
a sus sujetos con formalidades ineludibles en el significar mismo
de sus pronuncíamientos.l Así por ejemplo:
46. "Nadie podrá ser molestado en su persona o familia, ni redu-

cido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registra-
do, sino' a virtud de mandamiento escrito de autoridad com-
petente, con las formalidades legales y, . ." (artículo 23).

47. "Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio ren-
tístico y en virtud de ley" (artículo 31),

48. "El' título de las leyes deberá corresponder precisamente al
contenido del proyecto y a su texto precederá esta fórmula:
"El Congreso de Colombia decreta" (artículo 92>'

49. "Toda sentencia deberá ser motivada" (artículo 163>'

50. "Toda persona tiene, derecho de presentar peticiones respetuo-
. sas""(artículo 45): .•," , ...•, . ' .•.. ,. .,' ,. .,'
- '.. __ ..~ •.•••.• ,~. ,:., :.... • ."... '. • •• ".,1", ~_Y

Sabemos pues' que él poder constituyente ha hablado por boca
de quienes se encontraron en el proceso histórico de una sociedad
en:Situad6n'de cumplir, el papelrde tconstituyente .. Es decir, que
e::osten normas constitucionales y sabemos ya qué clase de conté-
mdos tienen esas .normas. Las"reglas del. juego han sido figadas
parcialmente. Sin' embargo, ¿qué pasacuando los sujetos .creados por
ese hablar del constituyente, actúan? Cuando empiece a jugarse
ese "arte" de gobernar, ¿los sujetos se mantendrán en el "Paraíso
normativo" del Estado de Derecho o conocerán la Manzana? Parte
de estos ínterrogantes, han sido anticipados por el' constituyenter ~revista normativamente su solución.. alrconsiderar algunas re-
aClonesposibles en los enunciadosmoleculares.
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Emmcíados. molecular.es •.n. 'O:' ".",'; 'i~;.:.' :'J.J::.

En esta segunda partedel discurso constituyente; se examina-
rá, en el texto de 'las normas y sólo"etiel,el funcionamiento cons-
titucional. La diferencia entre esta parte y la primera es similar a
la que existe entre examinar las fichas .y las reglas de movimien-
to de las piezas de un juego, y el examen d~la.s. posibilidades de
jugada, las tácticas aconsejables, el iseñalamiento de malas juga-
das, etc., que se da ya en una partida. :,.

Como podrá verse, venimos describiendo la manera como pue-
den obtenerse en la disección del ordenamiento constitucional, los
elementos :de u.~ cálculo y algllpas ~e)as,Tegla~~e:c91f~triIcci9~_Y
de transformación. Y ya ,que nos decidimos ,a poner' las cartas sobre
la mesa, digamos todo 16 que pr~tendernqsinici<3.1mente.Estamos
convencidos de poder elaborar un cálculo deenunciadosconstitu-
cionales siempre y cuando se acepten una serie de. presupuestos: .'.

1. Las normas constitucionales vigentes son conocidas..
..•. , .
.' ~.

2. En el sistema de gobierno, todo ocurre como dicen las normas
constitucionalesv=en el sentido de ser todos los que están y
estar todos los que son; y actuar todos y cada uno de ellos tal
como -se estipuló al desarrollar, los puntos, anteriores-o ,:

. ~ ' -

3. En razón de lo anteriorvtrataremos el'\:ordenamiento constitu-
cional no como un sistema de normas, sino como un discurso
descriptivo del' sistema de gobierno. .,., ,. ,. ,

4'. El cálculo a operar, será el cálculo instrumentalbinario, en éi
cual los valores de verdad (1) y falsedad (O) seránreemplaza-
dos por los valores de VALIDEZ (1) y NO VA;LIDEZ (OL

.. . .. .. . ... ', .:. . ~. , .'

. Además; habría de' aclararsé'de~Josjentinciados:,~con1os:cuales
trabajaremos -normas constitucionales tomadas no ..como manda-
tos .del constituyente sino como' ..aserciones- -'s>. serán formalizados
reemplazándolos por su: estructura.yno por. variables. "Es'décir;en
lugar de' utilizar "p" 'para reemplazarral-ienunciador "La- nación
colombiana se reconstituye en forma de República "unitaria'''; 'Utili-
zaremos la fórmula: Er. en donde .IeeremósnUnEstedo tiene, una
organización republícanar-que ..fue 'en .últimas.vlo, :que el constitu-
yente de 1886; puso 'en. boca de la Nación; ,8' quien designará Lue-
go -artículo 29- como' exclusiva depositaria ríe IaBoherarría.. .
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De esta: manera, quedan reducidos los (alcances del cálculo que
proponemos, en cuanto se descartan posibles lecturas -interpreta-
cienes-e- , pero se gana en precisión. Habría de discutirse el valor
didáctico de esta formación. Hemos notado en nuestros alumnos
de pregrado, una tendencia -meátrevería a decir: la existencia
de un obstáculo epistemológico- a mirar las normas constitucio-
nales con un espíritu animista muy propio de la ideología demolí-
beral clásica y a sentir luego el descorazonador choque de ese ani-
mismo, con nuestra práctica político-jurídica. No sé hasta donde
la opción de formalización adoptada, les facilita el conservar ese
animismo que pervive a la desilusión. Espero sin embargo, que
este cálculo les obligue -al menos en parte- a ejercerse la su-
ficiente violencia y éomprender -para mí es aceptar, aprender
a vivir con ello- que la calificación que "escogieron" y están re-
cibiendo, es la de especialistas en una forma cultural particulari-
zada y que el manejo de hombres, violencia, materiales u otros
servicios, no está en su campo de ejercicio profesional, aunque pue-
da, como otros campos, relacionarse con él.

El primer problema que encontramos al pretender construir
un cálculo constitucional, es la economía de símbolos permitidos.
Son muchos sujetos, muchas las materias de su actuar, las forma-
lidades, las circunstancias, los voceros, las oportunidades, las re-
laciones, las acciones, las categorías normativas, los funtivos, etc.
Por tanto, lo aconsejable sería un grado mayor de abstracción, per-
mitiéndosenos reemplazar mayor número de textos normativos con
menor número de símbolos. Este es el punto en que se encuentra
nuestro trabajo.

Como perspectiva, la adquisición de una terminal de la com-
putadora de la universidad para nuestra Facultad -empeño en el
cual nos acompañan otros ptofesores-, nos permitirá con la for-
mulación matemática de nuestro cálculo constitucional, dar un
VUelco total a lo que ha constituido, por más de 150 años, la en-
señanza del Derecho Constitucional en nuestras cátedras. Ya nues-
tra .tarea de docentes podrá descargarse de la labor yerma de re-
pet~r generalizaciones más o menos expurgadas que los alumnos
COpIan o leen y reproducen. Bastará con entrenarles en el manejo
de ,la .información, tarea que ya se empieza en el curso de Lógica
deonbca y se continúa en los seminarios de Metodología de la in-
vestigación, dentro de nuestro plan de estudios.
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Proceder de esta manera, sería abandonar elpapel de depo-
sitarios de información que reproducimos para que, ekestudíante
a su vez reproduzca.' En; buena parte, estalabor de mera reproduc-
ción de datos quedaría' confiada al computador, y serviría como
material para estudiantes y profesores en discusiones y labores in-
vestigativas, que pasarían a ser Ias.experiencias del apreridizaje-
descubrimiento, objeto de los programas. '

~. .~\.
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